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DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN, FARMACIA E INSPECCIÓN 
C/ Federico Vial, 13 39009 - Santander – Teléfonos: 942 207701- 942 207702 - 942 208721 
  

Los datos personales serán tratados de acuerdo a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. Podrá ejercer los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, previstos en la citada Ley ante el Servicio de Ordenación Sanitaria de la Dirección General de Ordenación, Farmacia e Inspección. 
 

Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento, puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012 (902 139 012 si l lama desde fuera de la Comunidad Autónoma). 

 

ESPACIO RESERVADO PARA EL REGISTRO 

Dirección General de Ordenación 
 Farmacia e Inspección 

 
Servicio de Ordenación Sanitaria 

Sección de Ordenación Farmacéutica 

 

GOBIERNO 
de 
CANTABRIA 

 DO002-SOF-OF-PE001_Ed1 

 

D/Dña.______________________________________________________ 

Con DNI _____________ Farmacéutico titular de la oficina de farmacia  

situada en la calle/plaza/avenida__________________________________ 

____________________________________________________________ 

Localidad_____________________ Municipio______________________ 

CP. ______________    Provincia: Cantabria 

 

DECLARA RESPONSABLEMENTE: 

 

Que la oficina de farmacia de la que soy titular cumple con los requisitos establecidos en la 

Orden….., de la Consejera de Sanidad, por la que se establecen las directrices para la aplicación 

en la Comunidad Autónoma de Cantabria del índice corrector del margen de dispensación de las 

oficinas de farmacia regulado en el artículo 2.8 del Real Decreto 823/2008, de 16 de mayo,  y 

sucesivas modificaciones, y se compromete a mantener el cumplimiento de los mismos durante 

la vigencia de la compensación. 

 

Que adjunto documento justificativo de las ventas anuales totales del ejercicio económico 

correspondiente al año natural anterior de la oficina de farmacia (Modelo 130 del IRPF del 4º 

trimestre)  

 

Que los datos consignados son ciertos y que la inexactitud o falsedad de los mismos comportará 

la revocación del derecho a percibir el pago compensatorio correspondiente, así como la 

instrucción del correspondiente expediente sancionador, cuando corresponda. 

 

En ______________a____________ de _______________de __________ 

 

Fdo.:………………………………………………………… 


